
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Valledupar, Cesar, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO DE ALIMENTOS.  

DEMANDANTE:  YELITZA MÉNDEZ LÓPEZ.  

DEMANDADO:   EMIRO RAFAEL TIRADO ORTÍZ.  

RADICADO:        20001-31-10-003-2016-00231-00.  

 

Solicita la parte demandante, requerir al Pagador y/o Jefe de Recursos 

Humanos de la POLICÍA NACIONAL, para que explique las razones por las 

cuales no ha dado cumplimiento a la medida cautelar decretada mediante auto 

de 15 de diciembre de 2021 y comunicada con oficio de 24 de febrero de 2022. 

 

De acuerdo a lo solicitado, se accede a ello y SE ORDENA requerir en tal 

sentido al Jefe de Talento Humano, Pagador o la persona encargada de hacer 

los descuentos en la Policía Nacional, para que explique los motivos por las 

cuales no ha dado cumplimiento a la orden proferida por este Juzgado en el 

auto mencionado y comunicada mediante oficio de 24 de febrero de 2022, 

anexándole la copia respectiva. Adviértasele el contenido de los artículos 130-

1 in fine C. de la I. y A. y 44-3 C. G. del P. 

 

Envíese el oficio correspondiente con el anexo, a través del correo electrónico 

institucional. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
FREKAS. 
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RAD: 20001-31-10-003-2016-00231-00.  
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